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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE CARÁCTER NACIONAL No. LP-INE
JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO E COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETAS 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS 
PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 
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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de 1o's 
Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular al artículo 41 base V, 
Apartado A y de conformidad con los artículos Transitorios Cuarto, Quinto, Séptimo y Vigésimo 
Primero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de febrero de 2014; la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día 4 de abril de 2014, en la cual se 
determinó la conclusión de las actividades del Instituto Federal Electoral; y la Sesión de 
Instalación del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el día 4 de abril de 
2014, por el cual se instala el Consejo General del Instituto Nacional Electoral e inicio de sus 
funciones, así como los artículos 33, 61, 62 y 64 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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( ~;r- JUNTilocÁÍ: EJECUTIVA EN EL ESTADcf~E MÉXICO 

VOCALÍA EJECUTIVA • 
_ VOCALÍA DEL SECRETARl2----r 

r\) COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA / • Instituto Nacional Electoral Y\ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS i. -? 

f 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA' NACIONAL DE CARÁCTER NACIONAL No. LP-INE
JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETAS 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS 
PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

En la Sala de Usos Múltiples I de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, ubicada 
en calle Guillermo Prieto número. 100 Sur planta baja, colonia San Sebastián, código 

ostal 50090, se lleva a cabo el acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional LP-INE-JLE
X-001/2024, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de Fallo. 

2. Presentación de servidores públicos y participantes para este acto. 

3. 

4. 

Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica de 
las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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JÜNTAtfu;~:Tl~A EN EL ESTADO DE MÉXICO , 
• •••• ••••••••• •• • •• VOCALÍA EJECUTIVA 1 .·. 

VOCALÍA DEL SECRETA~;;!f: 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA / I 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS~~ 

...,., 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE CARÁCTER NA9IONAL No. LP-INE- / 
JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE TARJETAS ir 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS ' . • 
PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES fl ' 

,~JECUTIVAS m ~:~U::N:~~:1:T~:~~1:~·~; =~Tri~~ ''l . 
Eo acatam;,010 a lo prnv;sto eo la 001mat;v;dad v;geote eo mate,;, de ~oes, 

.Arrendamientos de Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta, 

11.,
1

~. / Licitación Pública, los suscritos Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, en su carácter de 

'i ; Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral del Estado ' 

··J / de México y el Mtro. Alberto Ornar Ramírez Lucero en su carácter de Coordinador1 

. f.¡;_: Administrativo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral del Estado de 

. ·:Jéxico; comisionados mediante oficio INE-JLE-MEXNE/0265/2024, siendo las 10:00 

h ras del día 28 de febrero de 2024, ante la presencia de los servidores públicos que 

'·r . ncionan el procedimiento, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el 
; ,' ~ 

acto de Fallo de la Licitación Pública de carácter Nacional No. LP-INE-JLE-MEX-

001/2024 relativa al "Suministro de combustible a través de tarjetas electrónicas de 

banda magnética preferentemente con chip para los vehículos propios y 

arrendados de la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de México"; con la presencia de los funcionarios de 
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'-- VOCAlÍA EJECUllVA / t 
1 

-J VOCAlÍA DEL SECRETARIO .-.rf 
/ • COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 1 

DEPARifAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

\ 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PúBuci NACIONAL DE CARÁCTER NACIONAL No. LP-I 
JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO' DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJET S 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS 
PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 

CUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en la Sala de Usos Múltiples I de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de México, ubicado en Guillermo Prieto número 100 Sur planta 
baja, colonia San Sebastián, código postal 50090, en observancia al primer punto del orden del 
día, siendo las 10:00 horas del día 28 de febrero de 2024, se dio lectura a la declaratoria oficial 
del acto de fallo y se continuo con el desarrollo del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
32 fracción I y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Muebles y Servicios (en lo sucesivo, el REGLAMENTO) y el numeral 6.3 de 
la convocatoria de la invitación indicada al rubro; asistiendo los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, para llevar a cabo el 
presente acto de fallo de la Licitación Pública de Carácter Nacional No. LP-INE-JLE-MEX-
001/2024. -----------------------·-----

, I }De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas Bases y Lineamientos en 
,_ Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 

Electoral (en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Mtro. óscar Alberto 
Ciprián Nieto, Vocal Secretario y el Mtro. Alberto Ornar Ramírez Lucero, Coordinador 

.(!,-.. Administrativo ambos de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
0.1 México.------------------·-------------
' • ·•~Así mismo y con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se hace constar que el 
\ J , presente fallo es emitido por el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto Vocal Secretario y el Miro ... 

Alberto Ornar Ramírez Lucero, Coordinador Administrativo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de México. ---------·--------

, 1 . . Continuando con el segundo punto del orden del día, este acto se integró por los funcionari9s 
• .:;,~) de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México: el Mtro. Ósqar 

··"''.' Albert~ Ciprián Nieto, Vocal Secretario; _el Miro. Alberto Ornar Ramírez Lucero, Coordina~:ir' 
\ í\ ~. Adm1rnstrat1vo; la Lic. Yolanda Albarran Romero, Jefa del Departamento de Recurs(\s \, [í 
\ ¡ Financieros; por los representantes de las juntas distritales ejecutivas cuyos nombres y firmaa,\ \ .. 1 

.. \/ aparecen en la lista de asistencia, el Lic. Gabriel De Jesús De Jesús, Jefe de Departamento de\\ 
·~, •.···.··.·.' . Recursos Materiales y Servicios; el Lic. José Jesús Hernández Plata Asesor Jurídico, así como\'~ • 

\, • por los representantes de las empresas cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de , , 
·~ \ asistencia que forma parte de la presente acta. '\'~\ 

' ·\,."'Como tercer punto del orden del día, se hace constar que, de manera presencial y física, s~ 1 \ 
-i----"lelh\:.::··"" recibieron 2 (dos) proposiciones a nombre de los Licitantes que se enlistan a continuación; y," \ 

presentando los sobres correspondientes al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre / ,;-0 

económico. / >± 
---------------------------------·----./ ( r.· 

Resulta~~i~~¿~n~~~r~e la ro osición e~i~~a!!ª de manera Resuii!~c:~btenido :

1

fl!J 
1 Documentos con propuesta técnica, 1 

EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. ·urldica económica. , 
Documentos ,el/n propuesta técnica, •. 

1 EgEN.('ED ~ÉXICO, S.A. DE c.v. ·urld'6a /ecoñ' ica . 



~;--···- ~ - -¡( 
~ \ )UNTAJ,OCi;JECUTIVA EN EL ESTADO DE MÉXICO 1 

''- • ~ VOCALÍA DEL SECRETARIO [ 

Instituto Nacional Electoral ) 

/'" VOCALÍA EiECUTIVA 1 

' DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICI S / 
/... COORDINACIÓN ADMINISTRATIV~· 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚB~CA NACIONAL DE CARÁCTER NAl?IONAL No. LP-INE:-
LE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE TARJETAS 

E CTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS ¡'¡ 
í>\. PR PIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES ; 

\ . ~~•EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 
\ '' 

.:y .' ~" 
{j/ //\ 

){.;, Continuando con el tercer punto del orden del día, se verificó que los licitantes EFECTIVALE, . 
/ :55· DE R. L DE c.v. y EDENRED MÉXICO, S.A. DE c.v. no se encuentran inhabilitados; lo anterior, e 

• r::•· acuerdo con la publicación electrónica, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 

0 2' través deí Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados y que, de la verificaci 
·J 'r-~ realizada, se obtuvo que los referidos licitantes no se encuentran inhabilitados. ----------¡ j ~ 

/ ... '.\ .· )\icitantes ~.ue n? se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la Secretaría\\\.,\···~ 
1/'t/ el F P bl ~~ a unc1on u 1ca: 

Licitantes 

\ 

EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

\ ~ 
As1m1smo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del analls1s de l<i, i\,~ 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), as!\ \ •• 
como de la evaluación técnica y de la evaluación económica de la proposición presentada por eí \_., J \ ',_, 
licitante participante, en los siguientes términos: \J:: / 
Análisis de la documentación legal y administrativa , • • / 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 
, ' ' 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5. d~ la. , 
convocatoria, la revisión cualitativa de la documentación legal y administrativa fue realizada por _ 
la Vocalía del Secretario a través del Área Jurídica apoyado por personal de las áreas 
requirentes de las juntas distritales ejecutivas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 1 O, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21, 22,23, 24, 25,26, 27, 28,29,30, 31,32,33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Departamento de Recursos Materiales y Servicios y del Asesor Jurídico de la Junta Local 
del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, por lo que se enlistan los licitantes que,SI 
CUMPLEN con los requisitos legales administrativos solicitados en la convocatoria del prese1te 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentacic¡,,n 
Legal y Administrativa", de los documentos de evaluación de la Junta Local Ejecutiva\~ 
juntas distritales ejecutivas en donde se expresan todas las razones legales y administrativ~p 
qu t t t I d t • • • • n1 f o: rt d I t t -\1 

i 
e sus en an a e erminac1on, mismos ue orman a e e a oresen e ac a. 

Licitantes que SI CUMPLEN legal y administrativamente •\ 

Licitante (! ¡ 
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. .\ J i 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. ' \ i j¡ \/,) -~ 
Ev y , -ít 

.. --------------------------------------+-------\-!\ 
aluación técnica económica \_\ ___ \ 

' ' 

Tal como se señaló en el numeral 5.1 "Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria, \t}X · 
evaluación técnica fue realizada por el personal de las áreas requirentes de las juntas distritalet\ /\ 
eJecut1vas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, \/¡ , 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Departamento de Recursos f/ 
Materiales y Servicios y del Asesor Jurídico de la Junta Local del Instituto Na ional Electoral en { • ! 
el Estado de México; informando el resultado desglosado de la oferta técnica e los participantes 1 º 
evaluados a través del mecanismo binario, mismo que se detalla en el A xo 2 "Evaluación I 

• Té(cn~ica" en donde se ezes;n toda+5s las raz/es)é_ .. c~ .. t~ sust d

0

.e,te~~~~~~~i~ón.--.-.--.. · (.~\ 

J 
. d t\ '·· 1 7 ~,>'/ •• 3/- <~ ls~/ 

·-,'C'."I~~-- J , // e ', ,, . . .. • ·•· 
. ' ~/ ,./_ '~_;?"'": • '':"¿ :--, / 

,~"'~-= -.__ 7 
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1 
¡r--. .. / VOCALÍA DEL SECRETARIO"'-- 11 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
INE ....,, 

Instituto Nacional Electoral 
\ • DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, ... _11. 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA\ NACIONAL DE CARÁCTER NACIONAL No. LP-INE-
' JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO \pE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETAS , 

~' ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS 
U' ROPIOS y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA y JYNTAS DISTRITALES h. 

JECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MEXICO _L¡ 

e conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 111/ 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, verificada 1 

.K

. . .. / y_ validada para la partida única por el Área Técnica - Requirente, esto es, las juntas distritales 
\ / ✓,: ejecutivas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, e · r 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Departamento de Recursos 

¡ •. . ~ateriales y Servicios y del Asesor Jurídico de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en . , 
, ; ' e,¡ Estado de México; quien en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el \e 
/ j ~~ículo 33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas de los bienes, materia 

\ \;f(lWh J9I presente procedimiento de contratación, así como aquellos servidores públicos que 
/\ ~fe/ evaluaron la oferta técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes; a través del 

'--1 mecanismo binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. 

Ofertas que CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única con los requisitos solicitados 
en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria mismos que forman parte integral 

la resente acta. ----
Licitantes que CUMPLEN legal y administrativamente 

Licitante 
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

fundamento en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.1 y 5.2 de 
\~~k~illa convocatoria los participantes que se enlistan a continuación, cumplen a satisfacción del área 
\ requirente con la totalidad de la documentación necesaria por lo que la evaluación económica se 

. realiza para efectos del presente procedimiento, lo cual se detalla en el Anexo 3 "Evalu~{:_~ón / - ':i 
~ Económica" en ~onde se expresan todas las razones que sustentan tal determinación, mi~!"º}·{::,,,;:: 

\ que forman arte Inte ral de la resente acta. 4---• • ••••• 
,~__..,_ Partici antes ue Si CUMPLEN resultado de la evaluación económica 

EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 
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• • ••• .-/ COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA A::~/ 

'•DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIClos·• ¡ 
INE 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA \JACIONAL DE CARÁCTER NA9IONAL No. LP-INE
JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO QE COMBUSTIBLE A TRAVES DE TARJETAS 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA PREFERENTEMENTE CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS 
PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 

ECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

est blecidos en la convocatoria de la presente licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas, en virtud de haber ofertado el porcentaje de comisión más bajo. ----

Derivado de la emisión del Fallo, el licitante adjudicado que deberá presentar la documentación 
legal solicitada en el numeral 7 de la Convocatoria del presente procedimiento al día hábil 
siguiente de la notificación del Fallo para efectos de formalizar el contrato respectivo conforme a 
lo estipulado en el artículo 55 del REGLAMENTO, asimismo, y con fundamento en el artículo 45 
quinto párrafo del REGLAMENTO, se comunica a través de la presenta Acta al licitante ganador 
que con la presente notificación del Fallo mediante el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de 
firmar el contrato correspondiente, conforme a lo señalado en el numeral 7 de la Convocatoria ---

De conformidad al numeral 7 de la Convocatoria el licitante adjudicado deberá presentar la 
garantía de cumplimiento dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la fecha de la firma 
del contrato. ----·----------------------------

A continuación y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
el artículo 45 del Reglamento, se dio lectura a la presente acta, quedando de conformidad los 
participantes de lo que en ella se asentó. ------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del "REGLAMENTO", a partir de 
esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral, en la 

!' 

li . 

·rección electrónica https://www.ine.mx/compras-ine/ en el apartado "Consulta los ~ 

p~ocedimientos vigentes y concluidos" y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir ... ~·, 
,Jié esta fecha se pone a disposición de los participantes que no hayan asistido, copia de la ~ t\ . 

presente acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de la Junta Local Ejecutiva( J¡ • ,J 
en el Estado de México, sito en calle Guillermo Prieto número 100 Sur, planta baja, colonia San~ 
Sebastián, Toluca, Estado de México; siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------~ ~~ 

• • • En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de 
contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de 
Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenuncialNE, 
accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. --------

inalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada esta acta de Fallo siendo las 
10:15 horas del mismo día de su inicio.--------------------

l 
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C. Paola Valdes Hernández 

Lic. Carlos Alberto Padilla 
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Molina 

Lic. Armando Lejarazo 
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. Mtra. Karla Sandra García 
Sánchez 

Mtra. Lizbeth Jaramillo 
Pineda 

Lic. Rosaura Jiménez 
Hernández 

Lic. Jorge Rafael Zamora 
Venegas 

Lic. Ricardo Sánchez 
Flores 

Lic. Amaranta Muñoz 
Almaguer 

Lic. Lázaro García Chávez 
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09 Junta Distrital 
Ejecutiva 

10 Junta Distrital 
Ejecutiva 

13 Junta Distrital 
Ejecutiva 

14 Junta Distrital 
Ejecutiva 

15 Junta Distrital 
Ejecutiva 
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Lic. Elizabeth Ventura 
Marcial 

Mtra. Hilda Guadalupe 
Mora Jiménez 

Lic. David Murillo Saucedo 

Lic. Blanca Rosa Estrada 
Domínguez 

Mtra. María del Carmen 
Cinthya González Sánchez 

Lic. Estela Velázquez Ávila 

/\\ 

\ Mtro. Ernesto de la Mora 
Rodríguez 

16 Junta Distrital 
Ejecutiva 

17 Junta Distrital 
Ejecutiva 

18 Junta Distrital 
Ejecutiva 

< 
19 Junta Distrital 

Ejecutiva 

23 Junta Distrital 
Ejecutiva 

25 Junta Distrital 
Ejecutiva 

26 Junta Distrital 
Ejecutiva 
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Lic. Julio César Del Toro 
Guzmán 

Lic. Bernabé Pedro 
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Lic. Ma Dolores Cacho 
Maldonado 
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30 Junta Distrital 
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Lic. Manuel Enrique 31 Junta Distrital 
Guzmán Chávez EJ'ecutiva -¡¡¡¡~~;::::?--·- ¡) 

e--------+-----~-+--"" ---+------------lt r 
~✓ •• • (J4, 

1 U Lic. Jesús González Varas 

. ~c. Lisette Vega Payán 

Lic. Osvaldo Lorenzana 
Guerrero 

32 Junta Distrital 
Ejecutiva 

33 Junta Distrital 
Ejecutiva 

34 Junta Distrita7 
Ejecutiva / .....• 
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Lic. Angie Juárez García 

Mtro. Ornar Sánchez 
Gutiérrez 

Lic. Elaine Betsabé 
Sarabia Camacho 

Lic. Elizabeth Rodríguez 
Saro Vargas 

Lic. María Elena Solís 
Galindo 
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36 Jun~a Distrital 
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37 Junta Distrital 
Ejecutiva 

38 Junta Distrital 
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40 Junta Distrital 
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ACTA _DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL D!= CARÁCTER NACIONAL No. LP-I E-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COl)ilBUSTIBLE A 
1 

TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS VEHICULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS [):>ISTRITALES 
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ANEXO 1 
"Análisis de la Documentación Le Administrativa" 

Manifestación 
deno 

Ccinstancia de encontrarse en 
Aci"editacióri : recel)ción de 

de los supuestos 
documentación del artículo 59 y 

Licitante 

1 
entregada personalida_d 78del 

1 fraccióil 11 jui"ídica Reglamento y 
artículo 64 de ObliQacicmes 
las Pobalinés FisCélle5. 

Anexo2 1 ArieXo-3A. 

Efectivale, s. J 

de R. L. de Si cumple 1 Si cumple 1 Si cumple 
c.v. 

Edenred 
éxico, S.A. 1 Si cumple 1 Si cumple 1 Si cumple 
de C.V. 

Manifestación, 
bajo protesta de 
decir verdad, de 

estar-al 
corriente en el , 

pago delas 
obligaciones 
fiscales y en 
mateñade 

se uñdad social 
Anexo 3 ',,'B", 

1 Si cumple 1 

1 Si cumple 1 

Manifestacióí, de 
no encontrarse en 

ninguno de los 
supuestos del 

Artículo 49 
fracción IX de la 
Ley--Genéral de' 

Responsabilidade 
s Administrativas 

Anexo3_"C" 

Si cumple 

Si cumple 

Declaración 
de 

integridad 

Anexó.4 

Si cumple 

Si cumple 

NaciOnalidad 
mexicana 

Anexos. 

Si cumple 

Si cumple 

En caso~e 
perteriecer.a_l\sector
de MIPyMES, carta 

_en la que manifieste 
bájo protesta de 
decir.verdad ·en 

rango ·a1 qu~ 
pertenece·su • 

empresa 

Anexos 

Si cumple 

Si cumple 

/Nota: Se íntegra por las cédulas de evaluación de la Junta Local Ejecutiva y de las Juntas Dístrítales Ejecutivas 01, O~, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 38, 39 y 40. • 

'/, 

;_)_·_·_· ~- / ,.... . Servidores Públicos . "/ 

;/~«-,¡~=-- ¡ / - 1'7 

Mtro. Óscar Alberto i • n._ ieto Mtro. Arbe OmarRalnírez Lucero L.C. Gabr(~f:(i~t(,i De Jesús 
Vocal Se etario ) Coor ador Administrativo Jefe del Departamento de 

. ._,____ ~ Recursos Materiales y ~e~1c1os 

/ ~-
/.- _/ \ 

~

---~~y-(é-

~áb=-----
-=-'"'-"· ./ / _/ 

/(ic-:"José.Jesús Hernández Plata 
• Asesor Jurídico 

~ 

-+--
/ ~ c,K), ¿1/· ----? 

• /~ Ji ~------~/ 
•,\ ~__.-;/ / ~~ -~ . 

_:::;;- / / /) 
/ ,./ 
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,/ 

ANEX02 
"Evaluación Técnica" 

Nombre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

l. Tarjetas electrónicas con Banda Magnética y chip 
integrado, 
El licitante deberá especificar en su propuesta técnica las 
características operativas de las tarjetas electrónicas que proporcione 
al Instituto, estas deberán contener Banda Magnética 
preferentemente con chip integrado, mismas que deberán contar con 
las siguientes medidas de control y seguridad: 

• Todas las tarjetas deberán ser fabricadas con un material 
rígido que impida su rápido deterioro y con las medidas de 
seguridad necesarias que minimicen la posibilidad de 
falsificación. 
• Contener un número de identificación y personalizarse con los 
datos de cada uno de los vehículos autorizados. (Placas, Marca, 
Modelo, Departamento, Unidad Responsable, etc.) Datos que 
proporcionará el Instituto. 
• Contar con clave NIP personalizado, restrictivo e intransferible 
(firma electrónica) 
• Selección de productos autorizados que se podrán adquirir 
(combustible). 
• Se requiere la entrega de 8 tarjetas y 1 adicional (comodín) 
iniciales, las cuales podrán activarse y programarse en cualquier 
momento para atender emergencias. 

De la Reposición de las tarjetas electrónicas: 
El proveedor especificará en su propuesta el costo de las 

'\, / 

~ 

Cumple 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Razones por la que no cumple 
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Nombre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE c.v_ • 1]~ 
Puntos y Junta de aclaraciones Cumple Razones por la que no cumple ~✓ 

tarjetas por concepto de reposición. \ 
La reposición de tarjetas por deterioro (fractura del plástico, 

borrado de los datos impresos o mal estado de la banda 
magnética) no tendrán ningún costo para el Instituto. 

Del reporte por robo o extravío de las Tarjetas electrónicas al 
proveedor: 
En caso de robo o extravío, el Instituto reportará vía telefónica al 
,proveedor el evento, proporcionando la siguiente información: 
) • Número de la tarjeta 
• Placa del vehículo asignado 
El proveedor levantará un reporte y proporcionará al Instituto la 
siguiente información: 

Número de reporte 
Fecha y hora del reporte 
Nombre de la persona que atendió el reporte 

Una vez realizado lo anterior, el proveedor inhabilitará el saldo de la 
tarjeta de manera inmediata, por lo que cualquier consumo posterior 
al reporte no será pagado por el Instituto. 
De la Información requerida por cada carga realizada con la 
tarjeta: (tickets) 
Se requiere como mínimo la siguiente información impresa en cada 

·'J I ticket 
Número de tarjeta utilizada 
Placas del vehículo 
Kilometraje reportado 
Fecha 
Hora 

e= ... ~ :,: < :::--,., 

-

Si 

Si 
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ACTA _DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL D!c CA~-C 
1
ER NACIOl\l'AL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
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Nombre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

Número de Estación donde se realiza el consumo 
Domicilio de la estación donde se realiza el consumo 
Número de folio o Autorización 
Descripción del producto suministrado (magna, premium, 

diésel) 
Importe de la compra realizada 

11./ Del Sistema de Dispersiones Automáticas: 
El licitante deberá contar con un Sistema de Dispersiones 

Automáticas que aplique los complementos de saldos solicitados 
al primer minuto, del primer día de cada mes, no importando que 
el mencionado día sea sábado, domingo, puente, día festivo y/o 
fin de semana largo. 

Dicho sistema deberá revisar el saldo contenido en cada 
tarjeta al final de mes y abonar a cada tarjeta la diferencia que 
complemente el monto asignado de acuerdo a los litros 
correspondientes para cada vehículo. 

Si el proveedor incumple el tiempo de aplicación de los 
recursos solicitados, se penalizará con 5 al millar del monto total 
no dispersado por hora de atraso. 

111. De la Operación del Sistema: 
El licitante deberá contar con un Sistema, mediante el cual, y a través 
de su página web permita al administrador del contrato realizar los 
movimientos necesarios para activar, bloquear o suspender el 
funcionamiento de una tarjeta, realizar modificaciones en los 
parámetros de control asignados, realizar cambios en linea de los 
datos asignados en una tarjeta (nombre del titular, unidad 
responsable, placa, marca, centro de costo, departamento, etc.) 

g,/ 

Cumple Razones por la que no cumple 
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Si 
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l~\~Y, )a.1EcurIvAs DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN E ESTADO DE MExIco 

\j-?"7"\ \ Nombre del licitante: EFECTIVALE, S DE R. L. DE C.V. 

'• V I Puntos y Junta de aclaraciones / Cumple / Razones por la que no cumple 

la reasignac1on inmediata de la misma y que cuente con los 
mecanismos de control necesarios para validar las firmas 
electrónicas, placas y kilometrajes, asi como permitir un constante 

onitoreo en los consumos realizados por el parque vehicular del 
lrjstituto, proporcionando los siguientes controles, reportes y 
e1specificaciones: 

Que permita seleccionar que productos son los autorizados a 
suministrar (combustible). 

V 

Que permita establecer restricciones en las cargas de 
combustible de acuerdo a las políticas y lineamientos del Instituto 
basados en: 

Número de cargas por día. 
Asignación de monto máximo por consumo 
Días autorizados para realizar consumos 

Que cuente con una "bolsa de recursos" con la cual el 
administrador del Contrato pueda realizar dispersiones o retiros 
de saldos en las tarjetas según las necesidades de servicio. 

Si 1 

1 \ •••• 1•.· 
I 

Que por seguridad permita bloquear, ( desactivar o suspender) 
una tarjeta en caso de robo o extravío y resguardar el saldo que 
tenga en el momento. 

Que permita desbloquear tarjetas en caso de que por 
seguridad hayan sido bloqueadas por el sistema. 
• Que bloquee el funcionamiento de las tarjetas cuando los 
campos de restricción como: NIP, placa o kilometraje sean 
ingresados incorrectamente por más de dos ocasiones o cuando 
el kilometraje que se registre sea igual al que se dio en la carga 
anterior. 

( "~ -'~ •• ~- /J 
/ / / 

'--- ( . 

Si 

Si 

Si 

Si 
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~L SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS VEHICU S PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ES :!<DO DE MÉXICO 
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Nombre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

Que no permita el manejo de efectivo en ningún 
establecimiento afiliado. 

Que sea flexible a la modificación de parámetros, montos 
asignados y permita realizar cambios en línea, lo anterior para 
estar en posibilidad de reasignar alguna tarjeta. 

IV. De los reportes requeridos por el Instituto: 
El licitante deberá ofrecer al Instituto los siguientes reportes impresos, 
con información a detalle o acumulada y presentar un ejemplo de los 
mismos en sus propuestas: 

Depósitos realizados por mes. 
Saldos en tarjetas. 

, Consumos realizados por vehículo. 

) 
C?onsumos realizados por día, mes o periodo específico. 
Ultimo kilometraje reportado por vehículo. 

l::ós reportes deberán estar disponibles en linea (reflejar el 
movimiento justo después de realizarse) y poder emitirse en cualquier 
momento además de incluir los siguientes datos: 

saldo 

Número de tarjeta 
Nombre del titular 
Número de placa 
Centro de costo o Departamento 
Descripción de vehículo 
Fecha y hora en que se realiza el complemento de 

Número de estación donde se realizó el consumo 
Domicilio de la estación donde se realizó el consumo 
Fecha y hora del consumo re_!llizadQ .. , 

Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

\, 

~ 

cX
-. 

' 
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'--- ' 1 

J ,// // L // l'ágm;,,7 de 

&~~~~"~~---= 



• 

\\ ,-
• JUNTA LOCAL EJf¡UTIVA EN EL ESTAD? DE MÉXIC_~ .1--

_::) ____ .X VOCALIA EJECUTI~/ i 

'r --.._____..., ----= --- ¡ \ _ 

y ·7 1 , 

ACTA _DE FALLO DE LA LICITACl(?N PÚBLIC~ NACIOtL Df CARÁCTER NACIONAL No. LP-INE.JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PfRA LO VEHICULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL N EL ESTADO DE MEXICO 

Nombre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones Cumple Razones por la que no cumple 

Importe del consumo realizado 
Especificación de la compra (combustible). 
kilometraje registrado al momento de cada 

abastecimiento ~ 
Los reportes mencionados deberán estar disponibles a través de 
la página web del licitante, proporcionando para tal efecto una 
clave de acceso al administrador. 
Dichos reportes deberán contar con las opciones de consulta, 
impresión y exportación de los datos a Excel para que el 
administrador del contrato lleve un control sobre la 
administración de los consumos. 

El Instituto requiere un reporte al final del mes en el que se reflejen 
los siguientes datos, los cuales son de suma importancia para el 
control y administración de los recursos autorizados, devengados y no 
devengados, 
VI. De las Estaciones de Servicio (Gasolineras) 

El proveedor debe contar con un mínimo de 1200 estaciones 
de servicio afiliadas a nivel Nacional, las cuales deberán estar 
ubicadas en las principales ciudades, murncIpIos, cabeceras 
municipales, asi como en el sistema carretero nacional. 

Contar cuando menos con 350 estaciones de servicio 
afiliadas, las cuales cuenten con terminales que garanticen la 
conexión en línea para registrar los cargos correspondientes, 
distribuidas en la Ciudad de México y área Metropolitana y cubrir 
con el suministro de combustible en horas hábiles, los 365 días 
del año. 

Deberá contar como mínimo con 1200 estaciones de servicio afiliadas 
a nivel Nacional y 350 estaciones de servicio afiliada$'en ¡¡I Estado de 

o/.~J · 

Si 

Si 

Si 

•( 
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. DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS 

ACTA DEj'-AtÍO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIOlAL DE ARÁCTER NACIONAL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVÉS/DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LO VEHÍ ULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL N EL STADO DE MÉXICO 

bre del licitante: EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

México, las cuales cuenten con terminales que garanticen la conexión 
en línea para registrar los cargos correspondientes. 

Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

l. Tarjetas electrónicas con Banda Magnética y chip 

;:¡Jntegrado . 
• / El licitante deberá especificar en su propuesta técnica las 

caracteristicas operativas de las tarjetas electrónicas que proporcione 
1 Instituto, estas deberán contener Banda Magnética 

pt¡,ferentemente con chip integrado, mismas que deberán contar con 
siguientes medidas de control y seguridad: 

• Todas las tarjetas deberán ser fabricadas 
rígido que impida su rápido deterioro y con 
seguridad necesarias que minimicen la 
falsificación. 

con un material 
las medidas de 
posibilidad de 

Contener un número de identificación y personalizarse con los 
datos de cada uno de los vehículos autorizados. (Placas, Marca, 
Modelo, Departamento, Unidad Responsable, etc.) Datos que 
proporcionará el Instituto. 
• Contar con clave NIP personalizado, restrictivo e intransferible 
(firma electrónica) 

Selección de productos autorizados que se podrán adquirir 
(combustible). 

~::=:;;;;;=--------:----
Ov c J~ ffe~-

Cumple Razones por la que no cumple 

Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

Sí 

Sí 

Si 

Si 

~ 
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ACTA .~E FALLO DE LA LICITACl<?N PÚBLICA NACIONAL 4 CARÁC ER NACIONAL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA. EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS ~HiCULOS ROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTAD DE MÉXICO 

Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, SA DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

Se requiere la entrega de 8 tarjetas y 1 adicional (comodin) 
iniciales, las cuales podrán activarse y programarse en cualquier 
momento para atender emergencias. 

De la Reposición de las tarjetas electrónicas: 
El proveedor especificará en su propuesta el costo de las 

tarjetas por concepto de reposición. 
La reposición de tarjetas por deterioro (fractura del plástico, 

borrado de los datos impresos o mal estado de la banda 
magnética) no tendrán ningún costo para el Instituto. 

Del reporte por robo o extravío de las Tarjetas electrónicas al 
proveedor: 
En caso de robo o extravio, el Instituto reportará vía telefónica al 
proveedor el evento, proporcionando la siguiente información: 

Número de la tarjeta 
. Placa del vehículo asignado 

El/ proveedor levantará un reporte y proporcionará al Instituto la 
siguiente información: 

Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

Si 
i 

wv .. .-{ • Número de reporte 
Fecha y hora del reporte 
Nombre de la persona que atendió el reporte 

Una vez realizado lo anterior, el proveedor inhabilitará el saldo de la 
tarjeta de manera inmediata, por lo que cualquier consumo posterior 
al reporte no será pagado por el Instituto. 

~De la Información requerida por cada carga realizada con la 
tarjeta: (tickets) 
Se requiere como mínimo la siguiente información impresa en cada 
ticket 

Si 

.\ 
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ACTA DE •• FA;¡~~ICITACIÓN PÚBLICA NACIONA E CARÁCTER NACIONAL tic. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA '.EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVÉS DÉ TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LOS EHÍCULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL E EL ESTADO DE MÉXICO 

Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, SA D 

Puntos y Junta de aclaraciones 

Número de tarjeta utilizada 
Placas del vehículo 
Kilometraje reportado 
Fecha 
Hora 
Número de Estación donde se realiza el consumo 
Domicilio de la estación donde se realiza el consumo 
Número de folio o Autorización 
Descripción del producto suministrado (magna, premium, 

diésel) 
Importe de la compra realizada 
Del Sistema de Dispersiones Automáticas: 
El licitante deberá contar con un Sistema de Dispersiones 

Automáticas que aplique los complementos de saldos solicitados 
al primer minuto, del primer dia de cada mes, no importando que 
el mencionado día sea sábado, domingo, puente, día festivo y/o 
fin de semana largo. 

Dicho sistema deberá revisar el saldo contenido en cada 
tarjeta al final de mes y abonar a cada tarjeta la diferencia que 
complemente el monto asignado de acuerdo a los litros 
correspondientes para cada vehículo. 
• Si el proveedor incumple el tiempo de aplicación de los 
recursos solicitados, se penalizará con 5 al millar del monto total 
no dispersado por hora de atraso. 

111. De la Operación del Sistema: 
El licitante deberá contar con un Sistema, mediante el cual, y a través 
de su página web permita al administrador del contrato realizar los 

Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

Si 
~-----cr 
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Instituto Nacional Electoral • ·" • - =" / COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
", DEPARTAMENTO 0,E RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

\ 

ACTA DE FALLO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CARÁCTER NACIONAL No. LP-INE..JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LOS V ÍCULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN L ESTADO DE MÉXICO 

Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, S.A. DE c.v. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

movimientos necesarios para activar, bloquear o suspender el 
funcionamiento de una tarjeta, realizar modificaciones en los 
parámetros de control asignados, realizar cambios en linea de los 
datos asignados en una tarjeta (nombre del titular, unidad 
responsable, placa, marca, centro de costo, departamento, etc.) para 
la reasignación inmediata de la misma y que cuente con los 
mecanismos de control necesarios para validar las firmas 
electrónicas, placas y kilometrajes, asi como permitir un constante 
monitoreo en los consumos realizados por el parque vehicular del 
~stituto, proporcionando los siguientes controles, reportes y 
especificaciones: 

/ 
Que permita seleccionar que productos son los autorizados a 

suministrar (combustible). 
• Que permita establecer restricciones en las cargas de 
combustible de acuerdo a las políticas y lineamientos del Instituto 
basados en: 

Número de cargas por dia. 
Asignación de monto máximo por consumo 
Dias autorizados para realizar consumos 

Que cuente con una "bolsa de recursos" con la cual el 
administrador del Contrato pueda realizar dispersiones o retiros 
de saldos en las tarjetas según las necesidades de servicio. 

Que por seguridad permita bloquear, ( desactivar o suspender) 
una tarjeta en caso de robo o extravío y resguardar el saldo que 

Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

Si 

Si 

, 1 tenga en el momento. 1 1 1 

• Que permita desbloquear tarjetas en caso de que por i 
/seguú.<:lad hayan sido bloqueadas por el sistema. 

Si 

~;;:;-~, :;<é ,.J¡. -• ·"":i \ 
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ACTA_DE FAt:(ODE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL D!= CA CTER NACIONAL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS VEHICU S PROPIOS /r ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES /-, 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ES DO DE MÉXICO /. • 

Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, SA.DEC.V. / 

Puntos y Junta de aclaraciones Cumple Razones por la que no cumple 

'✓ Que bloquee el funcionamiento de las tarjetas cuando los 
campos de restricción como: NIP, placa o kilometraje sean 
ingresados incorrectamente por más de dos ocasiones o cuando 
el kilometraje que se registre sea igual al que se dio en la carga 
anterior. 

Que no permita el manejo de efectivo en ningún 
establecimiento afiliado. 

Si 

;::_/y 

\ ~ \ 

'~"\. '· 

~,(\ y{J 
Que sea flexible a la modificación de parámetros, montos 

asignados y permita realizar cambios en línea, lo anterior para 
estar en posibilidad de reasignar alguna tarjeta. 

IV. De los reportes requeridos por el Instituto: 
El licitante deberá ofrecer al Instituto los siguientes reportes impresos, 
con información a detalle o acumulada y presentar un ejemplo de los 
mismos en sus propuestas: 

Depósitos realizados por mes. 
Saldos en tarjetas. 
Consumos realizados por vehículo. 
Consumos realizados por día, mes o periodo específico. 
Ültimo kilometraje reportado por vehículo. 

Los reportes deberán estar disponibles en línea (reflejar el 
movimiento justo después de realizarse) y poder emitirse en cualquier 
momento además de incluir los siguientes datos: 

Número de tarjeta 
Nombre del titular 
Número de placa 
Centro de costo o Departamento 
Descripción de vehículo 

~ 

Si 
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' AZTA _DE FALLO DE LA LICITAClé)N PÚBLICA NACIONAL D!: CARÁCTER ACIONAL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
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Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

saldo 

Puntos y Junta de aclaraciones 

Fecha y hora en que se realiza el complemento de 

Número de estación donde se realizó el consumo 
Domicilio de la estación donde se realizó el consumo 
Fecha y hora del consumo realizado 
Importe del consumo realizado 
Especificación de la compra (combustible). 
kilometraje registrado al momento de cada 

abastecimiento 
Los reportes mencionados deberán estar disponibles a través de 
la página web del licitante, proporcionando para tal efecto una 
clave de acceso al administrador. 
Dichos reportes deberán contar con las opciones de consulta, 
impresión y exportación de los datos a Excel para que el 
administrador del contrato lleve un control sobre la 
administración de los consumos. 

El Instituto requiere un reporte al final del mes en el que se reflejen 
los siguientes datos, los cuales son de suma importancia para el 
control y administración de los recursos autorizados, devengados y no 
devengados, 
VI. De las Estaciones de Servicio (Gasolineras) 

El proveedor debe contar con un mínimo de 1200 estaciones 
de servicio afiliadas a nivel Nacional, las cuales deberán estar 
ubicadas en las principales ciudades, municIpIos, cabeceras 
municipales, asi como en el sistema carretero nacional. 

• Contar cuando menos con 350 estaciones de servicio 
afiliadas, las cuales cuenten con terminales que garanticen la 
conexión en línea para registrar los cargos correspondientes 

:/L 
.. - 7 
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Cumple Razones por la que no cumple 

Si 

Si 
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Nombre del licitante: EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Puntos y Junta de aclaraciones 

distribuidas en la Ciudad de México y área Metropolitana y cubrir 
con el suministro de combustible en horas hábiles, los 365 días 
del año. 

Cumple Razones por la que no cumple 

Deberá contar como mínimo con 1200 estaciones de servicio afiliadas 
a nivel Nacional y 350 estaciones de servicio afiliadas en el Estado de 
México, las cuales cuenten con terminales que garanticen la conexión 

..s;:: 4 
Si 

f
.-:: 1 en linea para registrar los cargos correspondientes. 1 1 

(

\ • · .. z~---~Nota: Se integra por las cédulas de evaluación de la Junta Local Ejecutiva y de las Juntas Distritales Ejecutivas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
\ 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 38, 39 y 40. 
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lnsj:jflifo Nacional Electoral 

' , 
JUNTA LOCAL EJHCUTIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

!, , 
/i VOCALIA EJECUTIVA 

····· •-..:-~,)¡ VOCALÍA DEL SECRETARIO 
----•••--·. • • • • • 1 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
1 

ACTA_DE FALLO DE LA LJCITACl(?N PÚBLICA NACIONAL D!= CARÁCTER N)!:CKJNAL NrJ. LP-INE.JLE-MEX-00112024 PARA El SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS VEHICULOS PR0~05¡ Y ARRiNDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXI 

~~J~~iaJ~ .Jt 

JUNTA LOCAL 21 tarjetas para vehículos 
EJECUTIVA 

3 
tarjetas comodín 

1 $0.00 

OlJUNTA 
DISTRITAL 

8 tarjetas para vehículos 1 

ECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

1 02JUNTA 
DISTRITAL 

1

3 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

03JUNTA 
DISTRITAL 

1

6 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

04JUNTA 
DISTRITAL 

1

3 tarjetas para vehiculos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

OS JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 tarjeta 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
comodín 

06JUNTA 
OISTRITAL 

1 

3 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

07JUNTA 

1 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

08JUNTA 
DISTRITAL 

1 

3 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

09JUNTA 
DISTRITAL 

1 

5 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

lOJUNTA 

1 DISTRITAL 
3 tarjetas para vehículos 

1 $0.00 
1 tarjeta comodín 

\ t 
ANEX03 

"Evaluación Económica" 
(é ÉFECTÑAci,s ÓE R.LoE c.v .• 

'.i~C?,:ce_n~i~:d,;_ "
:L: ,/borlifica'ciól'I' • 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

,,,,,;:_J_·)· .. ·;:):'i'_''./"\/_,' '·. t ;' 
:observa~i~ll~s 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
1 aplicará sobre la factura por concepto 

de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

1 aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
1 aplicará sobre la factura por concepto 

de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

1 aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

! aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
1 aplicará sobre la factura por concepto 

de dispersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
1 aplicará sobre la factura por concepto 

de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

1 aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

1 aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

1 aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 

l aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

l/~.(3 

~

y . 

::C9~to·-por· emisiórrv./¡? -':<> ',• ... ' :,:,;;:. 
.... r,epos,aón d.e .. ·.> .'; :.:;:_: ::;<· ··.< ~ .: ~- ·:::,:, 

',·tarjeta·-.. ,:<·:·\·\\., ;·';g)~IS_I.OOJ/> 

1 $0.00 !O.SO% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 $0.00 lo.so% 

1 $0.00 lo.so% 

1 $0.00 lo.so% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 $0.00 1 O.SO% 

1 \ ~Jv-1 fil,S,0% 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

] Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

1 Sin Observaciones 

l Sin Observaciones 

1
1 

Sin Observaciones 

1 \ 

/ 
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~ )\•.~ _______ / ~OCALIA EJECUTIVA 
---_ j VOCALIA DEL SECRETARIO 

Instituto Nacion5'1 E~o•"'II / ;".: • z (--=7"==''-- j / COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
.• ___ r;___ /r"' , DEPARTAMENTÓ 1E RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

;'~_.'_· :;,0✓A_· CTA_DE FALLO DE LA LICITACl<?N PÚBLICA NAdONAL D!= CARÁCTER NACION No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PA~ EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
, I ;;:,,( \ JAAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS, PARA LOS VEHICULOS PROPIOS Y RRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 

"'v:,~i ,\ EJECUTIVAS DE~;Ns~:Tu::,:~CIONAL ELECTORAL EN EL ESTAD.: °,E_M:;c~ ··••/ ·•·· ··• ... · +; / / .• .. ·•·•... .. ·•-··· ... · .. / X 

n 
1
,;/ -/Z:.,licitanteS:,;::;<,'"' ·, EFECTIVALE,;s:-.DE-·R;',L-.-.'OEC.V. • <·->EOENRE[) MÉXICO/S.A _DE·C.V// 

.,,/\ __ ·_.ÁJ;,:,,,c:-<«),_·-;:>.:;f. __ <_-,-_. ____ :· '.'.;<;r,---_- ·_ _ c_osto·por'é!Ó1isióíí ·,"_/· ___ ·,-,;-:·"'-_:-~·--:-,, <_-< • ··,·/?'' -_·_/·:. --,-,.-,,, •. :,:,,--:·:,_ .·costopol'.e'ffliSiónY _._<\/Ji>_:.-.--- .. _·"' 

~ rea-·o.centro<, •-,,,e;,;_'/,-> ·;-:-_:-,/,Y">>"<:,'-·-\;· .. -'''· '< .. : -"->'·-· "·· •. . ~,,,-- ·- ·• PorcentaJe.de-> • <·-' "' -_-,,, r· /._'::-:,-· • ·--' ·, ,.· .,~>.·>··."-· • ,;--PorcentaJe de 
_ _;_·,.,, "d .. ,, ,,-J>i-.bi•/i.',j -_'.\ ·: ,_ >!< '<,->'Numero. de TarJetas > • ,, .y:Tepos1c1on.de b., .. .:- ,;d·'·. •)f:·

6
>, "·· .. :: ···:Observaciones·, .. ; • repos1aón __ d_ e , .. ,_ ,, ,;•., ·.> • .... 6 .. -:-, .: ·r,-; e-tra a¡o .' ,. • ,·,"··· .v,.·,,.,·,,/·..-: ,,_ - '·" .. • .· ,, •. .. - ~. ·: • ·.·, on111cac1 n\'>' • • • • , • • -:, ~ •· _,.-.,\ :,·:· tom1S1 n 

\ 

,-:-..; .. ·• · · ,. : ;- tarJeta · • • " .... , tarJeta ' • ' 

11 JUNTA 4 tar"etas ara vehículos El ~orc:ntaje de bonificación 0.11% 
DISTRITAL 

1
1 . p ,, $0.00 0.11% aphcara sobre la factura por concepto 

EJECUTIVA tarJeta comoai(i 1 1 1 de dispersión de combustible 

""-~ 

4 tarjetas para ve1111.1,uu:, 
1 tarjeta comodín 1 • $0.00 O.SO% Sin Observaciones 

\/ 

--- <+ ti:lr eLd:> dra vehículos El ~orc:ntaje de bonificación 0.11% 

1 

DISTRITAL 1 
1

J . P d' $0.00 0.11% aphcara sobre la factura por concepto 
tarJeta como m . . , . 

_ EJECUTIVA de d1spers1on de combustible 

ra vehículos 1 1 1 El ~orc:ntaje de bonificación 0.11% 
d' $0.00 0.11% aphcara sobre la factura por concepto 

l\ _QECUTIVA 1 .1 I<nJe"lcl como ¡¡; 1 1 1 de dispersión de combustible 

h" 
1 1 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
,e ic~_os $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto 
:orno m de dispersión de combustible \ \ 

, • 
1 1 

El porcentaje de bonificación 0.11% ~ -~-,,.,, os 
_ $0.00 0.11¾ aplicará sobre la factura por concepto $0.00 O.SO% Sin Observaciones 

-···--··· 1 ! 1 de dispersión de combustible 1 /'\1---

--L'-··'-- .. 1 ¡ 1 El porcentaje de boniticación 0.11% 1 I / 1 d:-- - $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto $0.00 O.SO% 1 ::,m uoservac1ones 1v·' 
umu m de dispersión de combustible 

h, 
1 1 

El porcentaje de bonificación 0.11¾ 7 
e tcud?s $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto .----- -·--·- -··· ----- ---------
.amo m d d. ., d "bl ___,~ ·--·--· ~ 

4 tarjetas para vehí1.u1u:, 
1 tarjeta comedí-

3 tarjetas para vehí, 
1 tarjeta comod:-

4 tarjetas para vehícur 
tarjeta c---.1: 
--

4 tarjetas para vehículo~ 
tarjeta comodín 

3 tarjetas para vehículu:. • 1 <n 
tarjeta e---·" 
--

3 tarjetas para vehículos • 
tarjeta c ___ .,, 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 O.SO¾ Sin Observaciones 
\ 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

" 

~U-UU U.!)U'fo Sin Observaciones 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

' 
\ 

--
h' 

1 1 
El porcentaje de bonificación 0.11% ~ 

't:I' \ J 1..,11.:i I r.111"\1. J _ ·e rcu _os $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto <::n nn n ,:;n<¼ _,;;;in nh<:Prv;:ir:innP<: .,.. , 

\ EJECUTIVA tarJeta comodiii 1 1 1 de dispersión de combustible 
~ 1 ---

6 tarjetas para vehículo~ 
tarjeta comodín 

1 ,. 

4 tarjetas para vehícut, 
tarjeta co-·-., 1 

--
4 tarjetas para vehk 

tarjeta e- __ .,, 
-

4 tarjetas para vehículos . 
1 <n 

tarjeta cnmnrlín 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

" 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$u.uu 1 U.!)U'fo Sin Observacioner--,~, 
',, ,) 

h' 
1 1 

El porcentaje de boniticación 0.11% ¡\ 

.

ve icdu' os $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto $0.00 O.SO% Sin Observaciones l\ \ /~ 
.amo m d d. •• d "bl ' l' e 1spers1on e combust1 e \ f 

h' 
1 1 

El porcentaje de bonificación 0.11¾ Jt' 
ve 1~~ os $0.00 0.11% aplicará sobre la factura por concepto $0.00 O.SO% Sin Observaciones . \ } 
.orno m de dispersión de combustible "·\··. ·""/ 
~:~ulnc 1 El porcentaje de bonificación 0.11% . l 

·-- - 1 $0.00 1 0.11% aplicará sobre la factura por concepto $0.00 0.50% Sm Observacioner--,, 1 \:....,,,~/ 
~c1,,.,u11vA ·-···--··· de dispersión de combustible • \\ 

22JUNTA 3 tar·etas para vehículos 1 El ~orc:ntaje de bonificación 0.11¾ _ . 
DISTRITAL J . d' $0.00 0.11% aplicara sobre la factura por concepto $0.00 O.SO¾ Sm Observaciones 

EJECUTIVA tarJeta como m ···-""~-" de dispersión de combustible 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LOS VEHÍC 
EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL E 

• - --.. --:;~····--·-· 

-----,. 

VOCAUA EJECUTIVA 
JUNTA 1CAL EJECUTIVA EN EL ESTAD(;1 DE MÉXICO 

----.... -... -...... -...... -> VO°:LÍA DEL SECRETARIO 
______ ,. COORDINACION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAM{+o DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RÁCTER NACIClNAL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 'PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
LOS PROPIOS y\ ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
ADO DE MÉXICO 

\ 

~5to_l)c,_r .. éfll_i'~ió,:n.I<- _ _ _ _ _ _.•' 
·::,-:v,.re.PoS_i~iól'l'd_f >: ·i ._P~.r~~taj_e_~e'-

'_ ·tarjeta<< '"·--- bonificación' 

DISTRITAL 1 
. ·,---- ,--• - -- ··--·--

______ J,_ 1 $0.00 

EJECUTIVA 
24JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

25 JUNTA 

1 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

26JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

27 JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

28JUNTA 
DISTRITAL 

1 

5 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

29JUNTA 

1 
DlSTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

30JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

31JUNTA 

1 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

32JUNTA 

1 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

33JUNTA 

1 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

34JUNTA 
DISTRITAL 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

1 0.11% 

10.11% 

1 0.11% 

10.11% 

10.11% 

1 0.11% 

10.11% 

10.11% 

10.11% 

10.11% 

10.11% 

10.11% 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dispersión de combustible 

El porcentaje de bo~ificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis_e_ersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis.e_ersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 0.50% Sin Observaciones 

1 $0.00 1 0.50% 1 Sin Observaciones 

1 $0.00 lo.so% l Sin Observaciones 

1 $0.00 10.50% 1 Sin Observaciones 

1 $0.00 10.50% 1 Sin Observaciones 

1 $0.00 lo.so% 1 Sin Observaciones 

1 $0.00 lo.so% 1 Sin Observaciones 

1 $0.00 1 O.SO% 1 Sin Observaciones 

$0.00 O.SO% Sin Observaciones 

$0.00 0.50% Sin Observaciones 

!' 

\ 
1 

' • 

. ..e;¡ 

~ 
- ii}, 
• ~ ~ ' 

1~ 

1 EJECl ,.,."'" 
tarjeta comodín 

1 ,11vtt 1 1 1 1 dedispersióndecombuS1;iblé- 1 1 1 J ,,-- / 
" 1 ( } / ·t / , · < •• e;.,. l /·-~ .. ----------~ ____ ,,_ ----/.•/. .. ,,. __ ..,,,;;.~-"-""'·~--- ,--- ---l /" Pagma 18 de 20 r, _t 
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JUNTA LOCA] EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MÉXICO 
; VOCALÍA EJECUTIVA 

VOCALÍA DEL SECRETARIO 

Instituto Nacional Electoral r " 1 Y. • • • • ··--··"' 1 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

\ ; DEPARTAMENTO qE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

~~L: =---= -

INE 
;;,,>ié~; DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONA~D CARÁCTER NAC~AL No. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 

//-,ó~RAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LOS VE !CULOS PROPIOS Y'ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALES 
,// EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ESTADO DE MÉXICO 

i'\ 

35 JUNTA 

1 
DISTRITAL 

5 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

36JUNTA 

1 
DISTRITAL 

7 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

37 JUNTA 
DISTRITAL 

1 

3 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

38JUNTA 

1 
DISTRITAL 

S tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

39JUNTA 

1 
DISTRITAL 

4 tarjetas para vehículos 1 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

1 $0.00 

40JUNTA 
DISTRITAL 

5 tarjetas para vehículos 1 
1 $0.00 

EJECUTIVA 
tarjeta comodín 

;, 
- í~/ Su

I
~;tal 

/ / ~otal 
f ¡ 

Jt1 _) 
~ ... ,,_,,.-"'",,,, 

··----- yj 

0.00 

0.00 

0.00 

".·_p~~~~~j~::~~:j;: 
• -~~tlifiÍ:acit)n 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

0.11% 

~' 

~~ 
,, __ 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis_e_ersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis.e_ersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis_e_ersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis.e_ersión de combustible 

El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis.e_ersión de combustible 
El porcentaje de bonificación 0.11% 
aplicará sobre la factura por concepto 
de dis_e_ersión de combustible 

Costo pot-em!siórí'.Y, 
< teposici~Jt,ae ,,, 

t.il'r1é'ti{ <'/- ' 

$0.00 

$0.00 

-

$0.00 

-
$0.00 

-
$0.00 

-

$0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.50% Sin Observaciones 

lo.so% Sin Observaciones 

10.50% Sin Observaciones 

1 0.50% Sin Observaciones 

1 0.50% Sin Observaciones 

1 0.50% Sin Observaciones 
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' ;:2· ~-· 
JUNTA LOCAL [ECUTIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

! VOCALÍA EJECUTIVA 

. . ·- • VOCALÍA DEL SECRETARIO .. 
.~--····•· COORDINACIÓN ADMINISTRATIV <1r· 

DEPARTAMENTOi RECURSOS MATERIALES Y SER~ 
1 

Instituto Nacional Electoral 

\ / \ >-_ 

\ ·i.~-k:\,tt~-~E FALLO DE LA LICITACIÓN PUBLIICA 
,r;r _TRAVES DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, PARA LOS VEHICULOS PRO 

• ), .. ,.,r•"' EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE M 
,,.,.::::::-1-----

Comisión por costo mínimo aproximado {2,400,000.00} 

Bonificación por monto mínimo aproximado 
(2,400,000.00) 0.11% 

Costo _e_or la emisión de tarjetas con IVA 
Costo unitario por la reposición de tarjetas con IVA 

EFECTIVALE/S/OE R.:L-DE 
i>,Tárjeta."-·eléClrónica'- ,,, 

$2,640.00 

O.DO 

O.DO 

lm_e_ol"!_~ ~ínimo de dispersión 1 $2,~00-L000.00 

'"'. 
\ \ 

o. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
ENDADOS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y JUNTAS DISTRITALi:S'. 

MÉXICO;·SA. .. OE.C.V/i •., 
eta electrónica i•' 

(O.SO%) 
$11,930.80 

$O.DO 

$O.DO 

/_./ ___ 1 Subtotal $2,386,160.27 

~

_,,. "/ 1 IVA de la comisión $0.00 $1,908.93 
\.-'.::'.-· [ Total $2,397,360.00 $2,400,000.00 

• ~~ Nota: Se integra por las cédulas de evaluación de la Junta Local Ejecutiva y de las Juntas Distritales Ejecutivas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, / Á ~1, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 38, 39 y 40 • 

/~

/ .\.' lm') e total con número y letra:$ 2,397,360.00 ( dos millones trescientos noventa y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 m. n.) 
f' ¡1Vf Bo 1ficación: 0.11% (cero punto once por ciento) 

• 
1

1 j vlíJ • costo tarjetas nuevas o reposición $00.00 (cero pesos 00/100 M.N.) 

\ 

\~ 

Servidores Públicos // .. /) . 
/ /\ . '-I;. 

-...:..~.,.. • .L_ 
Lic. Yoianda},l:Ibahar1ry6mei-~~~ 

Jefa del Departamento de 

A 
~~ R /)\\ 

/ / 
.. Lié. José Jesús Hernández Plata / 1 / 

Asesor Jurídico J/ ..,/ 
Recursos Financieros ~ 

.. /. 

c.1y' 

/¿/·/ ~ 
// ·~ 

/4/ 

/,~"t·· .·' .. --""' 

~ .• 

.J 
~-
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' ~\~. • -~",e'='= COORci~~~~g~ ~~M~~~~~~~~ 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICl~j✓ 

· . FALLO 1 ¡1 

\ ' 1 

<:lfé!f'.r_~E FALLO DE LA LICITA~·C· .l ..• PÚBLICA NACIONX\.L NO. LP-INE-~LE-MEX-001/2024 PARA "SUMINISTRO DE C .. ·.·.º .. MBUSTIBLE A-~ 
TRAVES DE TARJETAS LEC CAS CON CHIP PARA LOS VEHICULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA•.JUNTA LOCAL 1 

E. ~ECUTIVA Y JUNTAS DI I Rl]:lf;··. • ... ·•· EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉX.ICf'· 

\ ~ V ~ 28 de febrero de 2024 ••••• ·;( 

~\) • (pil~M ) Lista. de Asistencia de Servidores Públicos ~-··c.:.:·· • 1 
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Instituto Nacional Electoral 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VOCALÍA DEL SECRETARIO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS . . .// , [ 

\ ¡;\ \ // / 
\ ! ·-·· \ ------~-- / • /' ,, 
1 • ~, ••• "' \ . ·•••••• FALLO ( L..-/ -

~j(;+~:::=~~•:,,-••••""'""\•"'''"'r'"""_,_.,, .-·" \' ,7~-
Af/;if1!(. DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIQNAL NO. LP-INE-JLE-MEX-001/2024 PARA "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELEC - C)!.S CON CHIP

1 
PARA LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL 

\. . .... · .. ·.·:···•.·.· ... :,·,······ "):JECUTIVA Y JUNTAS tSTRII • • ÉJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE. MÉXIC) .... · '.'· 
\\~ /. • )< ! \ , 28 de febrero de 2024 "·~·----- ¡ 

t J .:/\ J Lista de Asistenci_c! de Servidores Públicos - , ; 
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-······-=·--::-;:::: -- •• ...::,___ JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
e . .. L ::::>vocALíA DEL SECRETARIO 

• COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS M~.ERlf-LES: Y SERVICIOS 

( /i f 
FALLO ~--/ f---

,<' \ 
ACTA •. D .. E .F· .ALLO DE LA. LICIT~,c.·· 1 •. N PÚBLICA NACl©NAL NO. LP-INE,JLE-MEX-001/2024 PARA··· • .. ·s···· UMIN.IS. TRO DE COM········ BUSTIBLE A TRAVES DE TARJETA \ ELE , IBAS CON CHIP PARA LOS VEHICULOS PROPIOS Y ARRENDADOS Ds LA JUNTA LOCAL 

EJEC.U~,~~y JUNTAS ISTRlT .•. ~ ... · tEJJEECCUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ELESTADO DE MEXIC]": 

/~ • ,,<•// 1 

011 

. . \ 28 de febrero de 2024 --··················· 
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-= r-·-- JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
~- ~ •••••• ::::::,VOCALÍA DEL SECRETARIO 

1 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MAT§J~I-Al:,ES.Yc:pERVICIOS 

X. (/ ... 
• .t,\q . .,o ~/ \:;_ y.-:,f,,,:// 

A,....¿/:)k FALLO DE LA LICITACl(?N PÚBLICA ~A IONAL NO. LP-l~E~LE-MEX-001/2024 PARA "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
~É? DE TARJETAS ELECTRONICAS CON IP PARA LOS VEHICULOS PROPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL 

e: t~J
1
j:,<;,g;_i:i_vA Y JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXIC~O". 

/ " ) --··•·-'7-···. 28defebrerode2024 ~------~ 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VOCALÍA DEL SECRETARIO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA .1~// 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATE~~J,~S Y SERVICIO$-"'¡l; 

FALLO (' ' / \ <C'_,,,, ''" ----""·"" - 1-· - l 
1 

~

,,/./ J /t :1:_ 
1 

A,'CT' A'' _DE, FALLO DE LA LICITACl9N PÚBLICA NACl~L NO. LP-INE-.,JLE-MEXPO 1/2024''' PARA "SUMINISTRO' ·.DE COMBUSTIBLE A' 1\ ' 
T~ffi: TARJETAS ELECTRONICAS CON CHIP PARA LOS VEHICULOS OPIOS Y ARRENDADOS DF LA JUNTA LOCAU ~ \0 
J;~. ·A A Y Y, JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL EL CTORAL EN EL ES.TAD.~:'~M~XICO". rt•· /' 

/ / '~ .,,• , 28 de febrero de 2024 '' • • s.;; ··;\ 
d - • 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VOCALÍA DEL SECRETARIO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
,, , DEPARTAMENTO DE RECURSOS MAT.ERIALES Y SERVICIOS ··=•·~·rl ',~; :1 ~ ~!¡ 

Instituto Nacional Electoral 

\. :~•.Y,/' • .::/1/1~"' • FALLO 
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( __ \~··-· 
,-K•/ . ~ , 

ACTA DE,ULo DE LA L~ PÚBLICA AC'ioNAL NO. LP-INE-JLE-MEX-0 1/2024 PARA "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A, 
TRAVÉS·"DE TARJE]AS_í;~~TRÓNICAS CON CHIP PARA LOS VEHÍCULOS P OPIOS Y ARRENDADOS DE LA JUNTA LOCAL 

/EtfE7UTIVA Y JUNT DISl/~JECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELE TORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO]'; 

' \ ¡/ 0 
( /2 ; /¡ \ 28 de febrero de 2024 --------. 
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